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? > sós introducidos en la Dissipíina&cksiastitay cosUunbrtsde

Pártísimo MM-^Wglmosar***
-v moría } -BeHedÚt^X^i^^segÚn te%t6fcWregÍd6 i:'éH?lé*&uít&'

" ekuÍb^dtPPtd^ÍádiÍ¥msimPddt^e^%e^a^WWo>nia 
en 176 tXsóti^Hrafánesy resoluciones Tfológtco-morales y 
Cañóme olej/aleSdl/iffdeíaversioncastel/kna, sacadas de 

Jn:W '^6^esa^0 seféci^jfxí^'
*Si^C^ades^je Se^édm^

géncta de lasmatérias^ de] que re^ectivafnctéetraía cdda 
^C'JSula^<^ra H Htilísitna
Z P^l^^í^fírd^fdudks, (^^i^^%Jfí^es£cfesia^ms yJS¿r

deíansabtoPajja. Dedua-
;in <& a, la santidad de Pío VIi^effUznientegobierna la Igktid,

¡Ángulo que esté medianamente instruido en la Historia ;EcIc- 
^^ica e$j^^ig^#4gnpKff|pS
.*)’ sabio Papa benedicto XIY pai*) t^psos y opipio-

i ^ Mpi^írEY^glHca ,^uf^o ptrc^ tienttpos 
^c in^rodujtéron en la dkcvpiina y costumbres. $u Pontificado.filé 
tino de los mas, notables por las sanc^simas providencias que en él 
se cprnárpn para el mejorgobiernodela Iglesia, digna adminis- 
tracíonde los j*c$amentól^íai:regíp:-de' las leyes .Eclesiásticas, 
^pda^ljis ^»ras ^este ^pt^^stani rUf^|d|B 
^IMbf ̂ aqisantpi fin i peíp^M®kHÍ|rilcÍ?^í1l ^A«nps *^ora|é
; 1 u3E>':,ppr'cqptjener■ !i$ ^regláisj(Sutas e invariables que deben ,segtiii:#, 
no solo los Eclesiásticos en la dirección de los Fieles, y adtninis- 

;tracipil ;de. las co^s sagradas 9 sino también los Letracios y Jueces



Eclesiástica. que todos Iosdii$ «pFrecentnlos Tribunales Rea
les y Curias Episcopales.

Por otra paítenlos Ex£m¡nandes,Opositores ,Párroco$, y to
dos los qué exercen cura de almas , conocen por propia experien
cia fe neccsidadque hay en Espw&;de un libro en que , no sola- 
mente'se halle el texto correcto de cada Bula , sinó también la 
versión literal .castellana , coiv ilusi;racione$ de conciencia
sobre las dudas y dificultades que se suelen proponer en los exá
menes £inji^ilés,de igualmentese les
presentan á cada paso en la práctica de la doctrina de dichas Bulas.

Pór este motivo, y. porqué no hubo hasta aquí alguno que in* 
tentase hacer una coropletaicolcccion cn fetin y castellano de las 
importantes Búlsw del Sr. Benedicto XIV , toipamos á nuestro Car
ago esta empresa, -movidos de las razonessiguiehtcs.i* Quelos 
autores de Moral solo apuntan en general el contenido'«de Jas re
feridas Bulas, sin detenerse ni descender i casos prácticos, como 
nosotros lo hacemos, i fin de que se destierren las opiniones ía^xás 
con que algunos Probabilistas han pretendido obscurecer el verda-* 
clero espíritu de las palabras del Sr* Benedicto XlV con violentas 
interpretaciones. 2? Qye no hallándose dichas Bulas en tiña co
lección ó cuerpo dé doctrina aparté , sinÓ sé mbradas , y áun des
membradas en los libros dé Moral , resultaba de esta especie de 
desérden que los Eclesiásticos Careciesen de fe noticia general kquc 
todos deben tener: de 16 díspticsth^ por $. Si ácércádéH aptos*pifó tos 
morales y de disciplina pura;$éítiQ^ Séjlun
determinado* Por ésta'raiod ^éh Vitiestras iluitráciohes fié de 
cada Bula, no solo nos contentamos con explicar su contenido' 
con casos de conciencia * según la' menté dé S* S. y la opinioft de 

<!es* aütdrés TéÓlógos y Canonistas más Clásicosy siné qué añadi- 
~rods siempre en resumen la noticia dé los Breves expedidos por los 
Tapas sucesores del Sr* Rebédiéto XIVy ejue confirtrián ó ampliañ 
las Bulas dichas» y asimismo las resoluciones posteriores dé fe- Sa-

f adar Congregación de Cardenales , intérpretes del Concilio dt 
rento ; las modernas Pragmáticas y Reales ordenes de nuestros 
Monarcas* tocantes i la execud6n':y debido modo de cumplir va- 

lias de las enunciadas Bufes; y todas las proposiciones- condena
das por los Pontífices Romanos, acerba de las respectivas1 materias 
de que particularmente tratan ; dé modo qué en cada Bula nada 
dexamos qué desear i los lectores para la perfecta inteligencia y 
execucion de su contenido* 3? Qpe aunque se hallan todas en él 
Bularlo dé dicho- Papa, los mas de los Eclesiásticos fio le* pueden



adquirir, por ser bastante rara y cárá la edición auténtica de Ró* 
ma en 4 tomos en folio* 4? Que Como el-latín dé-hshBúlas dd 
Sr. Benedicto XIV, es algo intrincado , tuvimos ;por cor»veniente 
poner la traducción genuina con el; texto aijada * para que' con 
mayor claridad se comprehenda el espíritu de las palabras de S¿S.¿ 
y no esté expuesto i sentidos dudosos ; y también porque habien
do en dicho Bulario-muchas Bulas, cuyo conocimiento es necesa
rio á los seglares, puedan estos gozar en su lengua de los tesoros^ 
que para ellos encierra ia latina.

Estas utilidades y otras que se dexan conocer , y que aquí no 
podemos apuntar por la¡ brevedad ( au nque.en* nuestro Prólogo se 
hallarán mas extensa mente dichas ) nos »ni o vieron Áx id mar éste tráf 
bajo, en beneficio deja dgíesia y sus ¡Fieles* ^ ’ - Jí-a í ? s'-boj •

Aunque aquí no podemos extendernos' á 'dar una noticia cir* 
cunstanciada de todas las materias que se contienen;en id* tres to
mos de esta colección, apuntaremos-en general las Bulas quccom* 
prehenden. Es i saber 9 la Bula Sd(ratntntum< feenittvtia, contra ios 
Confesores cómplices ; la declaración de esta, misma Bula; que priii- 
cipia Apostoitci ministern, contra ios solicitantes!; lasi quatro sobre 
la materia del ayuno , es iisahtt ^ ^am ambigimusi In suprema :• Li± 
ke mis sime: si frateruntas tua; con los. nuevos decretos de- los *■ Par 
triarcas Españoles , tocantes i la mezcla de; manjares, y ayuno de 
los militares ; U Bula Vix ptrvenit sobre la usura; las dos Cww Rrr 
ligias*,• y Be si minime Nobts,sobre lá enseñanza de la Doctrina <hris» 
tiana ; la que principia Satis vobis compertum sobre Tos matrimonios 
clandestinos, cdn las Pragmáticas de S. M. acerca de Ja deshere
dación de los hijos de familia, que se casan desigualmente, y lá 
ultima declaración sobre los esponsales contraidos sin el conseno 
timiento paterno &c.j la; Bula Etsi matrimamalis; sobre - lar rdhpéhsx 
de los grados dé parentesco para el matrimonio; con él ultimo 
Breve de Pío VI -acerca de esta materia; la Bula Apastalka serví 
tis sobré los Clérigos négociantes, Con un Brevc de Clemente XIII 
que prohíbe á Tos Clérigos el Cambio activo; y otro del mismo 
Benedicto XIV sobre una contribución general para?todo el Estár 
do Eclesiástico de España; la Bula QuAm semper a Dea sobre til 
Concordato hécho por la Corte de Madrid con la de Roma ; uti 
resumen de la Bula In súprtmu MÜitaf'Vs Éctitsut de Benedicto XIH 
«él coiifirmacioh de la Bula Apestelhi minhterii de Inocencio XIII 
sobre varios puntos importantísimos de Disciplina , particular^ 
mente sobre la supresión de los Beneficios Eclesiásticos , que por 
no téacri* renta que Kñala&^en dtchaTBííU, ^ pücdcu ¿edu-



ciráíegadospíoSíycohferir^losIogoslI.is^qustroButóscOtt- 
tra los Sigiíistasv es*áh&st^tymÜltlhWtnmeííiteSapttma :¿A)bipw* 
mum: Ad mtdk^ndam i W de^0fsíorios<|fif3s de apáíáciones >en xaa2 
sas Eclesiásticas, y jurisdicción!en materia de sentencias mátrimo* 
niales; la de apelación en materia de céncursós y exámenesSino* 
dales; las de las obligaciones de Jos Párrocos, yel modo con que 
se ha de procedcben su elección ; las de la residencia de los Ob&* 
pos j las qúeprohibeó la cesión^ de los Beneficios 'con pensión; lis 
pertenecientes á la administración del Bautismo, Cor/firmadon* 
Eucaristía vj&c.&Cé&c, * ^

Al principio del primer tomo se da una sucinta noticia de lá 
vida del Sr. Benedicto XLV y sus obras, con una lista en latín de 
todas sus Bahs, Constituciones , Encíclicas y1 Decretos* segunel 
orden de los iibros de Us Decretales. ííí’V > ; ' ;
- La subscripcióni de esta obra (que constará de tres tomos en 
4? ) estará abierta- desde hoy, por quatro meses; á cuyo plazo se 
entregará el pritner >tomo á lós subscrfptores‘de esta Corte i y 15 
días después * á los de las Provincias* en las casag'y parages abaxo 
nombrados. Los dos siguientes saldra'nde quatro en quatrp meses 
( por ser precisó este tiempo parar la I mpresión )# y los subscripto* 
res entregarán el importe del; tomo :2° quando reciban el 1?, y 
así sucesivamente; advirtiendo ádoá de las Provincias se sirvan ha
cer la subscripción en tiempo oportuno, para que nuestros cot* 
responsales nós puedan remitir la lista de síisnorobres, apellidos^ 
dictados, paraihsertarlaenei«primertomo. : : ^ ^ vU

Los subscriptores detesta Corte acudirán á la Librería de-Don 
Luis Mafeo, carrera de S; Gerónimo , pagando 13 rs. por Cada 
tomo á la rústica ; y los de lás Provincias 14; y los que no subs*4 
criban 17 en la Corte^ybt’8 en las Provincias.^ # ^ : r i Jí 
•" En Santiago en lar Librería de D. Francisco Va reía 5 en Orénie 
en la de Di Joseph Gómez reí* Segóvia en la de D. .-Felipe GaCi* 
ciá; en Zaragoza en la de Di Fermín de Molina; en'Salamahca en 
la de la viuda de Alegría; en Valladolid en la de la viuda é hijos 
de Santander; en Valencia en la de D. Diego Málien; y en Ciudad- 
Rodrigo en casa de D. Manuel López, Comerciante. >

Aunque ahora por falta de tiempo, no se abre la subscripción 
para lasados América», sé anunciarán»enda Gazeta?, que publique 
la entrega del tomo las Librerías y caías ¿ donde se hallará de 
venta esta obra. • ’ • -o .. ..v. : ■*

MADRID, * EN LA IMPRENTA REAL 1790.


